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ACTA DE DILIGENCIA DE POLICIA
LUGAR:

Corregimiento del Cabo de la Vela

HORA:

9:00 a.m.

ASUNTO:
Diligencia de restitución de espacio público donde se encuentra el Restaurante LA LANGOSTA, en el Cabo de la Vela, jurisdicción del municipio de Uribia.

Siendo las 9:00 A.M. del día 12 de marzo de la presente anualidad, se dieron cita en el corregimiento del Cabo de la Vela, jurisdicción del municipio de Uribia, la siguiente comisión encabezada por el señor Secretario de Gobierno, Doctor VICTOR HUGO MEJIA DUCAND, el delegado del señor Procurador Regional de La Guajira, Doctor JAIR GONZALEZ LUGO, quien además es el Personero Municipal de Uribia, el Comandante (E) de la Estación de Policía de Uribia, Subintendente OLAYA CAICEDO JOSE LUIS, la señora Inspectora de este corregimiento MONICA LOPEZ PINO y el señor Inspector Central de Policía de Uribia, Doctor JOSE DOMINGO BOSCAN GALETH, quien es el funcionario comisionado por la señora Alcaldesa Municipal, Doctora CIELO REDONDO MINDIOLA, mediante la Resolución N° 128 del 26 de febrero de 2008, para que proceda a iniciar y llevar a su culminación las medidas pertinentes para que se efectúe la restitución del área de espacio público donde se encuentra ubicado el establecimiento denominado LA LANGOSTA, propiedad de la señora ALBA BARLIZA.
La presente diligencia fue ordenada en cumplimiento de la orden perentoria expedida mediante el fallo de Acción Popular emanado del Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Riohacha el 4 de febrero de 2008.
Una vez iniciada la presente diligencia por parte del señor Inspector, se dirige la Comisión al sitio donde se va a llevar a cabo esta, se logra identificar el sitio de manera inequívoca, como lo demuestran las fotografías que anexamos a la presente, encontrándonos con una gran cantidad de indígenas Wayuu, en un número aproximado de 90 personas en el cual se incluyen niños, madres gestantes, ancianos y mujeres, quienes al parecer están en actitud de solidaridad con la persona afectada. Acto seguido interviene el señor Delegado del Procurador Regional, el señor Personero Municipal, quien manifiesta que: “En primer lugar solicita a la comisión que busquemos medios de diálogo que permitan el ingreso al sitio sin lastimar ni causar daño a las personas que se encuentran en su interior, evitando a su vez el uso de medios cohercitivos que puedan afectar o vulnerar los derechos fundamentales de los miembros de la comunidad que se encuentran allí.”
En este estado de la diligencia interviene el señor Secretario de Gobierno para “pedir cordura y tratar de explicarle a los miembros de la comunidad que para la administración municipal es de obligatorio cumplimiento llevar o cumplir los mandamientos judiciales, en este caso el fallo de la acción popular incoada por la Procuraduría Delegada para Asuntos Civiles de la Procuraduría General de la Nación y les recuerda también que la administración municipal tiene dentro de sus políticas garantizar el respeto y reconocimiento de las particularidades étnicas y culturales del pueblo Wayuu, razón por la cual, se han venido adelantando Mesas de Trabajo en las que intervienen la comunidad, la administración municipal y en el caso del Cabo de la Vela, que se inició el domingo pasado 10 de marzo, la DIMAR a través de la Capitanía de Puerto, para buscar soluciones a las problemáticas que se presentan en las diferentes zonas del municipio, en especial en el Cabo de la Vela.”
Interviene la señora SILVIA MATUTE quien se presenta como propietaria del restaurante LA LANGOSTA, y quien manifiesta que “estas playas siempre han sido ocupadas pacíficamente por sus ancestros Wayuu y que no es posible que después de tantos siglos de poseer pacíficamente este territorio, nos vengan a decir que esto es de otros y que nosotros no contamos para decidir sobre lo que por derecho ancestral nos pertenece y procede a mostrar copia del documento de Cámara de Comercio en el que consta que es ella la propietaria del restaurante y no la señora que dicen en esta diligencia y que aparentemente se llama ALBA BARLIZA, esa no existe aquí en este sitio. Agrega que ella otorga poder especial, amplio y suficiente al Doctor HERNANDO MUÑOZ PARRA, para que la represente en esta diligencia y en todas las demás actuaciones que tengan relación con esta situación.”
Acto seguido, toma la palabra el abogado de la parte afectada, Doctor HERNANDO MUÑOZ PARRA, quien hace oposición entregando los alegatos en documento escrito a cinco (5) folios, anexando copias de los fallos de primera y segunda instancia de los fallos de tutela, haciendo énfasis en los argumentos jurídicos que a su consideración son:
“Es evidente que aquí nos encontramos ante una serie de hechos, actos y situaciones                               que están poniendo en serios riesgos derechos fundamentales previamente tutelados y que con esta decisión judicial se estarían desconociendo, por consiguiente no puede ser de recibo esta medida policiva a través de la cual se pretende restituir el espacio público, por las siguientes razones:

i) “La señora ALBA BARLIZA que aparece relacionada en la sentencia de acción popular no es la propietaria del Restaurante La Langosta, este local comercial pertenece a la señora SILVIA MATUTE, a quien represento en esta diligencia y quien jamás fue vinculada al proceso como tercero interviniente y es de derecho que las personas susceptibles de aplicárseles medidas administrativas o judiciales deben ser individualizadas e identificadas plenamente, presupuesto que en el caso presente no se ha cumplido.”
ii) “Existe una sentencia de tutela previa a la acción popular en la que el Juzgado Primero Promiscuo del Circuito de Maicao, amparó el derecho fundamental al debido proceso de la comunidad Wayuu y ordenó se practicarán las pruebas que habían sido solicitadas en el recurso de reposición presentado y que en consecuencia se aplicara el artículo 56 y ss del Código Contencioso Administrativo.”
iii) “A la fecha, el municipio no ha dado cumplimiento al fallo de tutela del 25 de octubre de 2006 emitido por el Juzgado Primero Promiscuo del Circuito, por consiguiente, antes de cualquier otra actuación administrativa deberá ordenarse por parte de la administración municipal, de acuerdo con dicho fallo, lo siguiente:

· “Que el municipio de Uribia le dé aplicación al artículo 56 y ss del Código Contencioso Administrativo y en consecuencia ordene la práctica de las pruebas solicitadas por la comunidad cuando interpuso el recurso de reposición por no haberse pronunciado la administración sobre las mismas, motivo por el cual se vulneró el derecho de defensa.

· Que la Alcaldía de Uribia adopte las medidas administrativas que sean del caso para evitar que en el futuro sean ocupadas ilegalmente las playas del Cabo de la Vela, entendiendo por tales medidas, todas las acciones emprendidas por la administración tendientes a dar una solución definitiva a esta situación.”
“Finalmente, podemos afirmar que el municipio de Uribia debe cumplir estos requerimientos emprendiendo sin más dilaciones un proceso de acercamiento con la comunidad con el claro propósito de adecuar el Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio en la Zona del Cabo de la Vela al uso recreativo y turístico que la comunidad Wayuu ha decidido por fuerza de las circunstancias geográficas y socioeconómicas, darle a estas playas.”
“Importante es anotar en esta diligencia que el pueblo Wayuu, desde tiempos ancestrales ha venido haciendo uso de estas playas sin que nadie, ni siquiera el Estado colombiano, salvo en los últimos años, le digan o le notifiquen que este espacio es de uso público y que no es susceptible de apropiación por los particulares, ni siquiera por ellos, razón por la cual, después de tantos siglos de vivir con el pleno convencimiento que las playas son de su propiedad y que aparezca el “Estado” de repente, sin medidas previas que conduzcan a un entendimiento de dos mundos, de dos realidades jurídicas como lo son el derecho ancestral Wayuu y por el otro el ordenamiento jurídico colombiano, eso genera malestar en la comunidad y el tratamiento no puede ser el de aplicar medidas policivas.”
En este punto de la diligencia, el suscrito Inspector Central de Policía manifiesta no haber logrado llevar a feliz término la diligencia, porque hubo oposición a través de medios pacíficos y de derecho, lo cual se demuestra con las fotografías que se anexan a la presente acta y el escrito de oposición presentado por el Abogado de la señora SILVIA MATUTE.

En este estado de la diligencia, hacen presencia los delegados de la Capitanía de Puerto de Puerto Bolívar, JOHAN CUTA, responsable de área de litorales y medio ambiente y WILMAN MARTINEZ, Secretario Sustanciador, quienes manifiestan estar listos a hacer los aportes necesarios para el éxito de los propósitos que se buscan conjuntamente entre la administración, las entidades gubernamentales involucradas, los órganos de control y la Comunidad.
Siendo las 11:10 A.M. se procede en consecuencia a declarar FALLIDA la diligencia de restitución del espacio público en el Cabo de la Vela, ordenada y llevada a cabo por comisión, según Resolución N° 128 del 26 de febrero de 2008 y se procederá a resolver el procedimiento a seguir, mediante Auto, que será notificado a la parte afectada.

No siendo más el objeto de la presente diligencia, se suscribe por todos los intervinientes en ella hoy 12 de marzo de 2008 en el Corregimiento del Cabo de la Vela de la jurisdicción municipal.
JOSE DOMINGO BOSCAN GALETH


VICTOR HUGO MEJIA DUCAND

Inspector Central de Policía de Uribia


Secretario de Gobierno Municipal

JAIR GONZALEZ LUGO




JOSE LUIS OLAYA CAICEDO

Personero Municipal




Comandante (E) Estación de Policía

JOHAN CUTA





WILMAN MARTINEZ

Responsable Área de litorales Capitanía de Puerto
Secretario Sustanciador Capitanía de Puerto
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